
MIEIIBRO¡ DE LA IUNTA GENE¡¡I, DE ACC¡ON¡STAS

PüBNE6O'IOSSA,

En ni.alldad de Coh¡sario del, dmp&sa PMB NEGOCIoS S,A, y dd acuerdo al

alcanc de mis luncio¡€s, y lue8o d€ nabc¡ reüsdo los Estados Fjnancicros po. €l

ejen¡cjo e.onón¡co 20r 7, ¡nforho a ust.d6 ¡o sisu¡ente:

De aüe.do sh cl result¡do de ésta revisión he podido conprcba.qu.los Estador
Fihancie¡G d.úuestá¡ la feal si$áclón de lá .npfesa, habi¿ndo efec¡xado las

Transadones contables t l cono dkpo¡€n los principios de contabil¡d¡d
g€¡e.almenl. ácept¡dos y la Nomas ¡nternac¡onal6 d€ Infomcjó¡ FiMnc¡€n,

La adminiskación ensü sestión se h¿ sujetado a lo que disponen los ost¡tutos de la

conpañlá, cunpli¿ndo con las leyes y dlsposiclones vig€¡tes mante¡iendo
¿ctüaliado €l registro de ¡.cionis6, áct¡s y ñás documentos legalcs.

S.glro de hab$ cumplidoñn loquedbpone el ¿nlolo No. 321 d.Iá l,ey d€

Compañfas, principalne¡tc cn la revGió¡d.losbalances,control intqnoyljbro d.
Contábilidad Mc su saibo dc ustedes,
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